
 En el calendario laboral de la ciudad de Granada, se sustituye el 11 de junio de 2020 (festivo local color azul) 

por el día 15 de septiembre de 2020. 

 Se modifica la fecha límite para el disfrute del permiso retribuido por asuntos particulares siendo el 31 de 

enero de 2021. 

 Desde el 16 de junio al 15 de septiembre se realizará la prestación del servicio con una jornada de horario 

reducido con el siguiente detalle: 

 Turno de mañana: de 9:00 a 14:00 horas. 

 Turno de tarde: de 14:00 a 19:00 horas. 

 Durante las distintas fases de la desescalada en las que se requiera presencialidad, esta será la mínima 

 e indispensable, para lo cual estos servicios presenciales se prestarán bajo la modalidad de horario reducido. 

 


